
 
 

Política relativa a la reutilización de las estadísticas del SEBC 

 

El Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) publica sus estadísticas y las metodologías 

correspondientes a través de los sitios web del Banco Central Europeo (BCE) y de los bancos 

centrales nacionales (BCN). Además, el SEBC realiza esfuerzos continuos para facilitar su 

utilización. En este contexto, el SEBC desearía aclarar su política común con respecto a la 

reutilización de las estadísticas del SEBC.  

El SEBC se compromete a facilitar sus estadísticas de forma gratuita como bien público de alta 
calidad, independientemente del uso comercial o no comercial que pueda hacerse 
posteriormente de las mismas.  

El SEBC se adhiere a una política de libre acceso y libre reutilización de las estadísticas que 
publica, con sujeción a las condiciones que se describen más adelante.  

El SEBC concede gran importancia a la calidad de sus estadísticas, de conformidad con los 
principios establecidos en el Compromiso público del SEBC en relación con las Estadísticas 
Europeas.  

Condiciones comunes para la reutilización de las estadísticas del SEBC 

Todas las estadísticas del SEBC públicamente disponibles podrán reutilizarse de forma gratuita 

a condición de que se cite la fuente (por ejemplo, «Fuente: estadísticas del BCE») y de que las 

estadísticas (incluidos los metadatos) no se modifiquen. La política de libre acceso y uso 

gratuito no supone el derecho de obtener datos confidenciales. 

Además, son de aplicación las siguientes normas: 

1) El derecho de libre reutilización se refiere a las estadísticas tal y como se ponen a 

disposición del público en formato estándar, y habrán de utilizarse de conformidad con 

los respectivos avisos legales publicados por el BCE y los BCN.  

2) El derecho de libre reutilización no se aplica a los datos de terceros sin autorización 

previa del compilador original. 

http://www.ecb.europa.eu/stats/html/pcstats.es.html
http://www.ecb.europa.eu/stats/html/pcstats.es.html
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3) Los usuarios no deberán esperar que se mantenga la continuidad de todas las estadísticas 

publicadas del SEBC y habrán de tener presente que los datos podrán cambiar como 

consecuencia de revisiones u otras actualizaciones.  

4) El acceso a las estadísticas del SEBC podrá restringirse en circunstancias excepcionales, 

por ejemplo, si un usuario actúa en contra de los intereses de otros usuarios.  


